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f i c i a l 
S U S C R I P C I O N E S 

Ayuntamientos. . . 50 p(as. año 
Particulares . . . . . 45 » > 
untas vecinales y Juzga
dos municipales , . 35 » » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de l . ' ln s ' 
tanda y anuncios de todas 
clases, linea. 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . . . . . . . 0,40 » 

lelatum del 
LEV de 30 de Septiembre de 19W por 

laque se crea la Fiscalía Superior 
de 7asas, encargada de hacer cum
plir, con todo rigor, el régimen sobre 
las mismas. 
La persistencia en muchas pro

vincias "de abusos en la venta de ar
tículos de primera necesidad, sujetos 
al régimen de tasas, y el aumento 
de la especulación en esta materia, 
con daño grave para el abasteci
miento de las poblaciones y los ho
gares humildes españoles, exigen me
didas de rigor que corten, de una 
vez, estas criminales maniobras que, 
de persistir, l levar ían el hambre y la 
ruina a todos los sectores de nuestra 
Nación, imponen la ejemplaridad y 
la rapidez en la cor recc ión de las 
infracciones, sin que los t rámi tes 
jurídicos puedan servir de escudo a 

infractores, maestros en las argu
cias de perturbar o burlar a la Jus
ticia con t rámi tes o retrasos. 
Se establece la par t ic ipac ión del 

Anunciante en las multas impuestas 
ŝe reglamenta y facilita la tramita

ción y comprobac ión de las denun-
tias estableciendo un órgano que, 
ron independencia d e « l a función 
técnica distribuidora de la Comisa-
"ay Delegaciones de Abastecimien
tos, desligados de cualquier otra 
preucupación, y con la cooperac ión 
•jelos buenos 'españoles , se dedique, 
fileno, a extirpar estos graves abu-

a hacer cumpli r con toda rapi-
Wzel régimen de tasas. 
Existen, por otra parte, graves 

fracciones que por la ac tuac ión 
^ " o r de los infractores, como por 
61 daño gravísimo que a la Nación 
^usan, requieren medidas de mayor 
Jpr y que a los delincuentes alcan-
,eelpeso de las sanciones que para 
p0s delitos contra la seguridad de la 
ratna establecen las Leyes, 
tn su virtud, ' • 

DISPONGO: 
j¡^Culo primero.—Se crea depen-
üo edela Presidencia del Gobier
ne t F i s P a l í a Superior de Tasas, 
llb ra Por mis ión hacer cum
ia, e? Ia Nación el rég imen sobre 
as «usmas. ' 
f í e n l o segundo—En cada capi-

ue Provincia h a b r á una Fiscal ía 

Provincial delegada del Fiscal Supe
rior, que ejercerá en ella esta mis ión , 
auxiliada del personal indispensable. 

Artículo tercero.—Es misión de los 
Fiscales: a) Celar por que el régimen 
de tasas establecido se cumpla en 
todos los t é rminos de su provincia; 
b) Cortar y perseguir la venta clan
destina de géneros y lasocultaciones; 
c) Establecer oficinas de a m p a r ó 
para los denunciantes que avacuen 
las denuncias y, sin perjuicio del 
tanto de culpa que han de pasar a 
las Tribunales, impongan o, en su 
caso, propongan las sanciones de 
orden gubernativo que gn esta Ley 
se establecen; d). Abonar la partici
pac ión que en las multas correspon
da a los denunciantes; e) Mantener 
ín t imo enlace con la Fiscal ía Supe
rior, dándo le cuenta detallada de las 
sanciones impuestas y de las sancio
nes impuestas y de las particulari
dades del sérvicio. 

Art ículo cuarto. —En lo sucesivo, 
aparte de las sanciones penáles esta
blecidas en las Leyes, toda inf racc ión 
del régimen de tasas u ocul tac ión de 
géneros, l leverá emparejadas: A) La 
ii^cautación inmediata de las exis
tencias del a r t ícu lo motivo de i n 
fracción. B) Multa de m i l a quinien
tas m i l pesetas. C) P r o h i b i c i ó n de 
ejercer el comercio o clausura del 
establecimiento o fábrica" durante 
tres meses, seis meses o un año . 
D). Destino, de tres meses a un año , 
a un Bata l lón de Trabajadores. E) 
Multa extraordinaria de cuan t í a su
perior a quinientas m i l pesetas, cese 
definitivo en el comercio o industria 
e inhab i l i t ac ión para el ejercicio de 
su profesión. 

Art ículo quinto.—Las correcciones 
A) y B) se i m p o n d r á n directamente 
por los Fiscales Provinciales, hasta 
una cuan t í a de multa de diez m i l 
pesetas; por los Gobernadores, a pro
puesta de aquél los , hasta veinticinco 
m i l ; por el Fiscal Superior, hasta 
cien mi l , y por el Gobierno, de cien 
m i l en adelante. 

Las C) D) lo serán por el Fiscal 
Superior, a propuesta de las Fiscales 
Provinciales, de los Gobernadores 
civiles o por sí mismo, a la vista de 
las infracciones y malicia apreciada 
en los infractores. 

La E) se i m p o n d r á por el Gobierno. 
Las sanciones de los apartados A), 

B) y C) a c o m p a ñ a r á n siempre a toda 
infracción. 

La D) es potestativa del Fiscal Su
perior 

La E) pod rá imponerse en casos 
graves de reincidencia o malicia ex
traordinaria. 

De toda denuncia elevada se acu
sará recibo con arreglo a formula
rio, en el que ha de constar, de ma
nera clara, el día y la hora en que 
aqué l la tiene lugar. 

Art ículo sexto.—Los Fiscales Pro
vinciales d a r á n cuenta a los Gober
nadores civiles de las infracciones 
corregidas, multas impuestas, y soli
c i t a rán de su autoridad las que a 
ella correspondan, así como la cola
borac ión de las fuerzas de orden 
púb l i co necesarias a su fancióri . 

Art ículo sépt imo.—De las multas 
impuestas perc ib i rá un cuarenta por 
ciehto el denunciante, ded i cándose 
el resto, así como el importe de los 
géneros incautados, que d e b e r á n en
tregarse al servicio de Abastecimien
tos provincial , a satisfacer los gastos 
del servicio de Abastecimientos y de 
la Fiscal ía de Tasas, re in tegrándose 
el sobrante a la Hacienda públ ica-

E l importe de la multa no p o d r á 
ser inferior al importe de las mer
canc ías incautadas. 

En los casos de insolvencia del i n 
fractor, la pa r t i c ipac ión del denun
ciante en la multa, se satisfará con 
la parte correspondiente del valor 
de la mercanc í a , dándose al resto el 
destino citado en el párrafo anterior, 
deb iéndose satisfacer la multa con 
de tenc ión subsidiaria y trabajo en 
un Bata l lón de Trabajadores, a ra
zón de diez pesetas por día, con el 
l ímite de un año . 

La Presidencia del Gobierno po
drá acordar el destino de un diez 
por ciento de multas y m e r c a n c í a s 
incautadas al forfdo de pro tecc ión 
benéfico-social de cada provincia. 

Art ículo octavo.—Todas las auto
ridades y fuerzas de orden púb l i co , 
los miembros de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. y los españoles , en gene
ral , tienen el deber de auxil iar a 
las Fiscal ías y Agentes en sus fun
ciones, cas t igándose como compl i 
cidad la denegac ión de auxil io, así 
como la falta de co laborac ión para 
la represión o para el esclarecimien
to de las infracciones o el no dar co.-
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nocimiento de una infracción de 
que tengan noticia. 

Art ículo noveno. — Se considera 
comprendida en tos delitos señala
dos en las Leyes sobre esta materia 
y en la a l t e rnac ión del régimen de 
tasas la c i rcu lac ión sin guía entre 
distintas provincias de ar t ículos en 
que así esté reglamentado, alcan
zando la responsabilidad al Jefe de 
la estación de ferrocarriles donde 
sea í ac tu rada la mercanc í a , al de la 
llegada, si no lo denuncia, y al Jefe 
de la c o m p a ñ í a de transportes, due
ño del vehículo y conductor del mis
mo, si se trata de mercanc ía trans
portada por carretera. 

dictado y eotime necesarias al mejor 
servicio. 

Art ículo déc imo tercero.—Cuando 
por los antecedentes y actividades 
de los infractores contra el régimer; 
o su conesión con elementos revolu
cionarios o expatriados, existan ve
hementes indicios del propósi to de 
per tu rbac ión del orden o de la eco
nomía nacional por los culpableSf o 
la trascendencia del hecho, por los 
graves daños que a la Nación pueda 
causar, lo merezca, los Tribunales 
de. Justicia que así lo apiecien debe
rán considerarlo comprendido den
tro del delito de rebel ión, y hacer 
apl icac ión , en su caso, de las penas 

Las autoridades provinciales esta- ; qUe el Código de Justicia Mil i ta r es-
b lecerán con este fin servicios .de tablece para el castigo de estos de
orden públ ico de vigi lañcia en los ;.iitos. 
puntos de salida de las provincias. 

Igualmente se cons ide ra rán incur-
sos en los hechos sancionados en 
esta Ley ia c i rcu lac ión sin guía, 
dentro de la provincia, de toda clase 

La inut i l ización intencionada de 
géneros, se considera comprendida 
en este ar t ículo . 

«Artículo d é c i m o c u a r t o . — Q u e d a r á 
exento de las responsabilidades y 

de granos, una vez dado por termi-! sanciones comprendidas en esta Ley, 
nado el plazo de recolección de la | a s í C o m o de la cr iminal que pudiera 
cosecha. , | corresponcferle, el comprador que, 

Les serán de apl icac ión la? san-1 pagando ar t ículos al precio superior 
ciones de esta Ley a cuantos dedi- al de la tasa, lo haga con el propó-
quen a la a l imentac ión del ganado slto de denunciarlo y acto seguido 
los cereales o leguminosas destina- i0 denuncia a las Fiscal ías , sin que 
das por las disposiciones en vigor a en este caso se decomisen los géne-
la a l imentac ión de personas. j ros comprados, que q u e d a r á n de 

T a m b i é n se cons ide ra rán com- pr0pietiad del comprador, el cual, 
prendidos en esta Ley, y se castiga- a d e m á s de ía par t i c ipac ión en la 
r án con las sanciones seña ladas para ' multa, recibi rá , a cuenta del vende-
sus infracciones, aquellos fabrican- ( ia diferencia entre el 
tes, comenciantes u otro personal |'pagaci0 y el de tasa, 
que intentasen ejercitar represalias ( Art ículo déc imoqu in to . — Dfe las 
o cualquier género de ccacion con-! responsabilidades y sanciones que 
tra los denunciantes,de infracciones, | con arreglo a las Leyes vigentes dic-
el personal del servicio de Fiscal ía ten ios Tribunales de Justicia por 
o los Agentes de la autoridad, aun-1-

precio 

que la represalia solamente consista 
en la negativa a servirles géneros o 
a r t í cu los que tuviesen en existencia 
y necésar ios a éstos para su indus
tria, comercia o consumo. 

Art ículo déc imo.—Las sanciones 
comprendidas en esta Ley se aplica
r án , no solo a los vendedores, sino 
que se ex tenderán , en su justa medi
da, a los compradores y a los encu
bridores y cómpl ices , c o n t á n d o s e 
entre estos los porteros que faciliten 
acceso a las casas de vendedores 
clandestinos de géneros. 

Art ículo u n d é c i m o . — Cuando se 
aplique la sanc ión de supres ión del 
comercio o industria, el personal 
dependiente pe rde rá los derechos 
que pudiera corresponderle por la 
legislación y disposiciones del tra
bajo como cómpl ices del hecho san-
cianado, si de una manera expresa 
no se dispone lo contrario en el 
acuerdo de sanción. 

Art ículo duodéc imo . — E l Fiscal 
Superior estará en ín t imo contacto 
con la Comisar ía General de Abas
tecimientos, a la que se facil i tará 
cuantos datos ésta la requiera, así 
como rec ib i rá de ella el régimen de 
tasas y cuantas prevenciones haya 

hechos que hayan sido sancionados 
como comprendidos en esta Ley, sé 
deduc i rán las que por estos hechos 
hubieran ya satisfecho. 

Art ículo décimosexto.—El denun
ciante de mala fe será sancionado 
con arreglo a las Leyes, a cuyo fin la 
autoridad que haya recibido la de
nuncia pasará el tanto de culpa a 
los Tribunales. 

Art ículo jdécimoséptimo. — En la 
Fiscal ía Superior y Provinciales se 
l levarán Registros con las sanciones 
impuestas, así como de los atestados 
elevados a los Tribunales de Justi
cia, con expresión de la fecha. Los 
Tribunales, por su parte, t r a m i t a r á n 
coa urgencia dichos atestados, y re
mi t i r án a la Fiscal ía Superior copias 
de las sentencias qne dicten por de
litos de este género, así como de los 
sobreseimientos que decreten, a los 
efectos de la estadíst ica general de 
represión de estos delitos. 

Art ículo décimo-octavo.—Las muí-, 
tas que con arreglo a esta Ley se i m 
pongan , serán ingresadas por los 
multados precisamente, en la cuenta 
corriente de la Sucursal del Banco 
de E s p a ñ a en la localidad, qne se 
abr i rá a nombre de la respectiva 
Fiscalía, y el recibo de ingreso en el 

Banco*será canjeado por el ressua 
do oficial de la multa, que ie Spr' 
facilitado por la Fiscal ía corresporf 
diente. v 

Las Fiscal ías Provinciales liqui, 
d a r á n mensualmente cou la Fiscalía 
Superior. 

En el t é rmino de quince dias de 
impuesta la multa, será satisfecha la 
parte que . corresponda al denun
ciante por cheque al portador contra 
la cuenta corriente del Banco de 
E s p a ñ a . 

Art ículo décimonoveno.—Cuando 
la denuncia sea hecha por los Agen
tes de la autoridad o personal en
cargado de la represión de estos 
fraudes, la parte correspondiente al 
denunciante se ingresará en un fon
do especial del Instituto, Cuerpo o 
Servicio correspondiente, repartién
dose su importe entre el Montepío, 
Asociaciones benéficas, filantrópi
cas y Colegio de Huérfanos .de los 
mismos si existiesen. 

El importe de las denuncias renun
ciadas se ingresará en los fondos de 
protección benéfico-social. 

Art ículo vigésimo.—Las sanciones 
impuestas como consecuencia de 
esta Ley, no p o d r á n ¡ser objeto ae 
c o n d o n a c i ó n , n i reducción si no es 
por recurso dentro del plazo de dos 
días háb i les de la notificación y una 
vez satisfecha la multa; ante el Fis
cal Supér ior y por conducto del Go
bernador c iv i l de la provincia, si se 
tratase de resolución de los Fiscales 
Provinciales; directamente ante el 
Fiscal Superior, si se' trata de san
ción impuesta por los Gobernado
res civiles, ampl i ándose en este caso 
el plazo en cuarenta y ocho horas 
m á s para las provincias de la Pe
nínsula , excepto Madrid, en tres días 
para Baleares, y en ocho días para 
Canarias." „ 

Los Gobernadores civiles y Fiscal 
Superior, dentro de las setenta y dos 
horas de la te rminación del plazo 
para la p resen tac ión del recurso, lo 
t o m a r á n en consideración o lo deja
r án sin curso, según lo juzguen o na 
procedente. 

La resolución del recurso corres 
p o n d e r á al Fiscal Superior, si se tra
ta de sanciones impuestas por los 
Fiscales Provinciales 6 Gobernado
res, y al Gobierno, tramitado por la 
Subsecretar ía de la Presidencia en 
análoga forma, si se tratase de re
curso contra decisiones del Hscai 
Superior. En el caso de aceptación 
del recurso, se suspenderá el abon 
de la par t ic ipac ión del denuncíame, 
hasta que recaiga fallo definitivo. 

Todo recurso consideraclo com 
temerario por la Autoridad enea 
gada de la t r ami tac ión o resolucio^ 
tendrá un recargo automático s 
la multa de un cincuenta por ciei • 

De los recursos eleva(los, S| ¿(a y 
sará recibo, con constancia del 
hora en que se entregan. ^ 

Art ículo vigésimo primero. 


